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..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUCION 0100 N" 0110-0700-222, techada en nov¡embre l0 de 2014,
"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
CORPOCUEruCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N"'015 de 2013"

La Directora de Gestión Ambiental ( C ) de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca - CVC, en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, las conferidas
por la Resolución de delegación CVC No. 0255 de mayo 28 de 2Q14 y en especial las
conferidas en el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, en procura de dar respuesta a la solicitud de Revocatoria
Directa presentada por el representante legal de la Compañía Aseguradora Solidaria de
Colombia, según radicado en el CAC -CVC No.010146 de 2015, expone a continuación
los siguientes

ANTECEDENTES

El Director de Gestión Ambiental CVC, mediante Resolución 0100 N' 0110-0700-222 de
noviembre 10 de 2014, declaró el incumplimiento parcial a la CORPORACIÓN
VALLECAUCANA DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y EL MEDIO AMBIENTE -
CORPOCUENCAS, identificada con el NIT 800.174.842-3, respecto del CONVENIO DE
ASOCIACIÓN CVC No.015 de 2013, siendo el objeto: "Aunaresfuerzos para adelantar
acciones de restauración pasiva en mínimo 900 hectáreas de ecosistemas estratégicos
mediante la instalación de cercos de protección en cuencas priorizadas por la Corporación
en el área de su jurisdicción, en el marco del Convenio lnteradministrativo No. 100-2012
MADS-CVC y el Proyecto CVC-1713".

El representante legal de la Aseguradora referida, interpuso recurso ie reposición contra
la Resolución 0100 N'0110-0700-222 de noviembre 10 de 2014, recurso que fue
rechazadoporextemporáneo, segúnResolución0100No0110255 del 17 dediciembre
de 2Q14, en la cual se consignó los motivos de hecho y derecho para adoptar la decisión.

Que el señor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, identificado con la cedula de
ciudadanía N" 19.240.545 expedida en Bogotá D.C. en su calidad de representante legal
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, radicó en el Centro Administrativo

de Correspondencia CAC bajo el No 010146 escrito que contiene solicitud de
Revocatoria Directa de la Resolución 0100 N" 0110-0700-222 de noviembre 10 de 2014.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUC¡ON 0100 N" 0110-0700-222, fechada en nov¡embre 10 de 2014,

"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación
Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -

CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N' 015 de 2013"

Que la CVC en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales que rigen la

materia, especialmente el artículo 128 del Decreto 1510 de 2013y el artículo 86 de la Ley

1474 de 2011, respetando el debido proceso, conforme lo establece el artículo 29 de

nuestra Carta Política, adelantó el proceso de esta declaratoria de incumplimiento,

mediante la celebración de Audiencia, con participación de CORPOCUENCAS y con la
citación que se le hiciere a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, quien solo

se limitó a coadyuvar los descargos del afianzado.

FRENTE A LOS ARGUMENTOS DE INCONFORMIDAD DEL SOLICITANTE:

En resumen las razones de inconformidad sobre las que sustenta la solicitud de

revocatoria, tienen que ver con la motivación que originaron la expedición del acto

administrativo, frente a las cuales esta Corporación se pronuncia así:

1. ''FALTA DE MOTIVACION DEL ACTO ADMINISTRATIVO GENERA LA
VIOLACION AL DERECHO DE DEFENSA."

El solicitante señala como inconformidad del acto administrativo expedido por este

Despacho, que va en contra de la Ley y la Constitución, especialmente manifiesta
que contradice lo contemplado en los artículos 29 de la Constitución Política

Nacional y el Artículo 42 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Adm in istrativo.

Frente a esta afirmación es necesario manifestar que, la CVC dio aplicabilidad al

artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, correspondiente al Derecho del Debido

Proceso, el cual es y será un principio rector para la CVC respecto de las

actuaciones contractuales, además dio aplicabilidad al procedimiento establecido

en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, para lo cual citó a las partes a la-
\1/
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.POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA
DE LA RESOLUCION 0100 N'0110-0700-222, fechada en nov¡embre l0 de 2014,

"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación
Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -

CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

audiencia, para garantizar que las personas involucradas fueran escuchadas en
sus posiciones y controvertir las pretensiones y afirmaciones de la contraparte,
siguiendo todas y cada una de las etapas procesales previa a la decisión a

adoptar, prueba de ello son las actas de audiencia que reposan en el exped¡ente
de este proceso.

Es por ello que la CVC con su actuar no ha violado normas constitucionales, ni

legales, toda vez que el artículo 29 de la Carta Política, concreta el principio de
defensa y de audiencia, cuando prescribe que nadie puede ser juzgado sino
conforme a las leyes preexistentes, por jueces o funcionarios competentes y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.

Ahora bien, concretamente frente a las argumentaciones de la Aseguradora,
determinadas en los numerales 1 y 2 de su escrito referenciado así:

1.-No se exponen las razones o argumentos gue expliquen o justifiquen la decisión
por ella adoptada; 2.- No se exponen las razones por las cuales la CVC no acoge o
desvi¡túa los argumenúos expuesúos por CORPOCUENCAS y 3.- Yiolación al
derecho de defensa de la aseguradora solidaria:

Respetuosamente es importante precisar a la Aseguradora que la Resolución objeto de
controversia, se complementa con las actas de audiencia, sustentando así la decisión
adoptada.

Frente a lo anterior es pertinente mencionar que la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca CVC es y ha sido respetuosa del procedimiento establecido en el artículo
86 del Decreto 1474 de 2011, en especial lo establecido en literal "c" que preceptúa:

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consrg/ne lo ocurrido en
desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de
incumplimiento. Contra la decisión así prcfeida sólo procede el recurso de reposición gue se..-

Vr./,1
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-POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUCION 0100 N" 0110-0700-222, iechada en noviembre 10 de 2014,
"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

interyondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se
entenderá notificada en la misma audiencia; (Negilla fuera de texto).

En este orden de ideas, en la parte considerativa de la Resolución 0100 No.0110-0700-
222 de noviembre 10 de 2014, se expresó lo siguiente:

"Que en aplicación al procedimiento establecido en el añículo 86 de la Ley 1474
de 2011, la CVC citó para que pañiciparan en la audiencia a las parfes: a)
CORPOCUENCAS, a través de su representante tegat, s;eñor FAB|ÁN
GIRALDO SEGURA, mediante comunicación 0702-06124-1-2014, de fecha junio
05 de 2014 y b) ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, mediante
comunicación 0702-06127-1-201 4, de fecha junio 05 de 2014, exponiendo en la
citación las circunstancias de hecho y de derecho que motivaron la
actuación y adjuntando el concepto técnico del supervisor del convenio
referido".

(...)

Así mismo dentro del acto administrativo Resolución 0100 No 0110-0700-222 de
fecha 10 de noviembre de 2014, la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca hizo una exposición de las cond¡ciones de hecho y derecho que dieron origen a
la declaratoria de incumplimiento así:

"()
En desarrollo de dicha audiencia se expuso por parfe de CVC, las circunstancias de hecho v derecho
que motivaron la iniciación del procedimiento, a saber:

"( .)

CUARTO.- Teniendo en cuenta lo evaluado en la reunión de comité técnico del 16 de diciembre de 201 3,

y la totalidad de recursos desembolsados por la CVC, es decir $798.156.888, en desanollo del convenio
se debía ejecutar y entregar por pafte de CORPOCUENCAS como mínimo lo siguiente: instalación de
125,87 Km de aislamientos, siembra 25.174 plantas, instalación de 128 vallas, entrega de sopoñes de
realización de 5 reuniones de socialización y divulgación, entrega del informe del montaje de 5 parcelas
de monitoreo, entrega de un video editado sopofte del proceso y entrega de 1.000 folletos.

QUINTO.- De acuerdo al repoñe de ejecución de aislamientos y a la programación de entregas de obras
suministrada por CORPOCUENCAS mediante comunicación radicada el 22 de enero de 2014 con el
número 006638, la CVC procedió a realizar /as vlsifas de recibo de obras físicas del convenio en 44
predios durante el peiodo comprendido entre el 22 de enero de 2014 y el 25 de febrero de 2014 en
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DE LA RESOLUCION Ol00 N'0110-0700-222. fechada en nov¡embre l0 de2014,

',por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporacion

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
COR1OCIJENCAS, resp ecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

acompañamiento de representantes de /os propietarios de los predios, de CORPOCUENCAS y de la

tJniversidad Distritat (titeruentoría detegada por Ministerio de Ambiente -MADS para el Convenio 100-

2012 suscito con Á CVC, ruyu" meias fueron eiecutadas a través del Convenio 015'2013 CVC-

CORIOCUENCAS). Et resuftaáo de /as vislfas de recibo de obras, que está consignado en el informe

respectivo, se resurne en los siguienfes ífems;

. De /os 134,72 Km de aislamientos reporfados como ejecutados por CORPOCUENCAS en 44 predios

se encontraron instalados 90,17 Km en 35 predios.

. Se sembra ron 8.574 plantas de tas 25.174 programadas, se evidenció que a 1 .664 plantas no se /es

apticó hidroretenedoi y a 704 plantas se /es apTlcó só/o 30 gramos de feftilizante, en contraste con lo

establecido en las cóndiciones técnicas del'conveniio, debí¿in aplicar a cada planta 3 gramos de

hidroretenedor y 70 gramos de feñilizante por planta'
. De las 22.OOO ptaitas entregadas por CVC a CORPOCI.JENCAS, fueron sembradas 6'824; las

resfanfes no fueron utitizadis y están abandonadas en variós predios ocasionando su pérdida

gradual.
. Se rnsta/a ron 128 vatlas y hay evidencia del montaje de 5 parcetas de monitoreo de la restauraciÓn'

. En alguno.s predlos se evidenció la existencia de posteadura amontonada sin utilizar.

SEX¡O.- De la información (o productos) pendientes de entregar por parte de CORPOCU.ENCAS según

balance realizado en ta reui¡ón de comiié' técnico det 16 de diciembre de 2013, y solicitada de nuevo por

el Superuisor del convenio mediante oficio radicado el 13 de enero de 2014 con número 00369, la CVC a

la fecha no ha recibido nada más que /as obras fisicas enunciadas en el anterior numeral, en ese

sentido, además de tos 35,7 Km de á¡stamientos no instalados, continua pendiente de recibir el informe

finat de ejecución técnica junto a /os soporfes de la realización de 3 reuniones de socialización y

divutgaciin, el informe del montaje de 5 parcelas de monitoreo, un video editado sopofte del proceso,

1.000 fottetos ¡mpresos, georeferénciación de predios inte¡venidos según protocolo establecido, actas de

entrega y recibo de traÉijos ejecutados con los recursos del tercer desembolso, record fotográfico de las

princípaíes actividadéi 
"¡""itrau" 

en la última etapa de instalación de cercos, además el informe

financie¡o con los 
"opofá" 

de tegalización de gasfos autoizados del tercer desembolso, los extractos

bancaios, ceñificación de cierre de la cuenta, ceñificación de las contrapañidas eiecutadas y

ceftificación del revisor fiscal que sopofte el cumptimiento de las obtigaciones de CORPOCUENCAS

frente alslsfema de seguridad social durante toda la vigencia del convenio.

NOVENO.- producto de ylslfas de seguimiento a inversiones realizadas en el Convenio 015-2013'

adelantadas /os dias 9 y 19 de mayo AiZOt4 a tres predios del municipio de Cali y tres del municipio de

yumbo, se evidenció núevamente'el abandono y pérdida del mateial vegetal entregado por CVC y no se

encontraron aislamientos instatados adicionales a los ya recibidos en el mes de febrero de 2014'

DÉC1MO.- En el expediente det convenio O7O2-014-013-01 5-2013 reposan /as acfas de comités técnicos

y comunicaciones remitidas a CORPOC UENCAS, constitutivos de requerimientos al convini.ente para dar

tumptimiento a las actividades contractuales, así como informes técnicos de recibo de obras y el

conáepb det Superuisorque sopoñan los hechos aquí expuestos' jL

J,( Yci
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'PoR MEDIO DE LA cuAL sE RÉsuELVE soLtctruD DE REVocAToR¡A DtREcrA
DE LA RESOLUCION 0100 N" 0110-0700-222, fechada en noviembre 10 de 2014,

"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de ta Corporación
Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -

CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013,,

Así mismo, el Supervisor del Convenio designado por la CVC, sustenúó de manera detailada el
concepto de supervisión y los soportes documentales que respaldan el inicio del procedimiento,
precisando entre_otros aspecfos gue "El batance y cuantificaci'ón de las obras, actiiidades y metaá
contractuales del Convenio 01 5-2013 se relacionan en el Anexo 1 (del concepto); dicha cuantificación se
hace con base a /os cosfos unitaios, actividades, metas y condiciones técnicas contenidas en los
esfudlos previos del convenio, y en los informes de avances recibidos de CORpOCIJENCAS que
incluyen los productos respecflvos (información en expediente del convenio). En términos concretos, en
desarrollo del convenio la CVC desembolsó $798.156.888 de los cuales $bss.gSq-S\a corresponden a
obras o productos recibidos por parte de CVC;en ese sentido, existe un saldo de $244.222.520 a favor
de CVC. Así mismo, CORPOCUENCAS para el desanollo del convenio y logro de las metas
programadas se comprometiÓ apoñar una contrapaftida de $202.065.035; de éste monto, $55.g26.9g7
se valoran a favor de CVC por productos no recibidos y en los cuales se ejecutaron recursos de CVC. De
otra parte, CVC entregó 22.000 plantas a CORPOCUE /CAS para el deiarrotto del convenio, quedando
sin utilizar y en estado de abandono 15.176 plantas que se valoran en $1 2.8g9.600 a favor de CVC. De
acuerdo a lo anterior; en términos de recursos económicos, dentro del proceso de posible incumplimiento
CVC requiere a CORPOCUENCAS etpago de $312.949.106".

Así mismo en la RESOLUCION 0100 N" 0110-O7OO-222, de fecha noviembre 10 de 2014
se plasmó lo siguiente:

"lgualmente en desarrollo de la audiencia de posible incumplimiento det CONVENIO DE ASOC;ACIóN
CVC No. 01 5 de 201 3, se realizaron /as siguienfes actuaciones. t.- COR7OCUENCAS en audiencia
del 10 de iunio de 2014, solicitó se practicarán visitas conjuntas a fin de resolver las diferencias
que a suiuicio presentaba las cantidades de aislamientos ejecutados; a/respecto, el detegado
por parte de CVC, lngeniero CARTOS AUGUSTO DUQUE CRIJZ, considero viable la soliciíud y
se acordÓ realizar Yr:rlas a 1 6 predios entre el I 6 de junio de 2014 y el 03 de jutio de 2014, segtn
requerimiento de CORPOCUENCAS. lgualmente, se solicitó a Có$pOCUEIVC¡S que aporiará
/os soporfes de pago relacionados con el convenio auditados por el revisor fiscat, á fin de
acreditar lo expuesto por CORPOCUETVCAS en cuanto a encontrase at día con los pagos y
obligaciones parafiscales y en contraste con los hechos presentados que motivaron ei pósinie
i ncu m pl i m i ento del convenio,,.

lgualmente en el acta de audiencia referida, se evidencia que efectivamente la CVC, sídio
respuesta a los descargos presentados por CORPOCUENCAS, prueba de ello se
transcribe textualmente así:

".-' Hay un resumen de eiecuciÓn de obra por pañe del tngeniero Aldana y del informe que entrega de
superuisiÓn de visitas, estable que hay un total de 90.17 km de aislamiento a febrero de 201i, hay
unas diferencias con lo que nosotros fenemos ejecutados, la diferencia es en predios que no fueronrli2itldos por el lng. Aldana y el interventor extemo designado para eso tng. jorge Varela,b=lsicÍ??tf,s?licitary dios para constatár esa-diferencia,k

.JC 
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DE LA RESOLUGION 0100 N" 0l 1 O-O7OO-222. fechada en nov¡embre 10 de 2014,
,,por la cual se decide la declaratoria de incumptimiento de la CorporaciÓn

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente'
CORqOCUENCAS, respecto det Convenio de Asociación CVC N'015 de 2013"

ncias son en los municipios de Palmira, Cenito,

ToroJumbq Yotoco y Catima Darién. (Negilla y subraya fuera de texto)'

()

So/lclfarnos que así como to manifestó et lng. López se efectúe una visita coniunta entre las partes que

consideren conveniente a los predios y asíéstabtecer si hubo un incumplimiento o no en la entrega del

objeto del contrato

()

En este momento inte¡yiene el delegado para esta audiencia para manifestar lo siguiente: no estoy de

acuerdo con lo conceptuado por ñ aociora Ketty en el sentido de que corpocuencas no recibiÓ el

informe para determinar el posibte incumplimiento el cual consfa de 16 folios donde se hace un

,e"urei general que conlievó a determinar y valorar et posible incumplimiento por pañe de

Corpocueñcas. De la misma manera, cuando se expresa que en el informe del lng. Aldana no se

alcánzaron a cumplir g00 has de aislamiento, cuando verdaderamenfe se tenian identificados

previamente tos prédios por parte de ta CVC y et Ministerio para las respectivas intervenciones. Sobre
'el punto de que en el informe de Gestión de la Dirección General se habla de los 1346 km se hace

ctá¡¿a¿ que e! mismo se deja allí expreso poryue dicho informe se procesa en los primeros dias de

diciembré basados en et repone de Coryocuencas y en la garantía de que va hacer un buen

ejecutante. De la misma .uneru en que se habta de que hubo un incumplimiento por parte de la CVC

en et desembotso det anticipo esta no es justificación para et posible incumplimiento ya que se dieron

las prónogas necesanas ei ¿¡cno conveiio para su eiecución y a la vez se le recuerda al conviniente

quó esta-audiencia es para refutar los cargos mediante los cuales se pretende declarar el posible

inc;umptimiento no deben ser desaprovechadas por el conviniente para.demostrar que verdaderamente

qr, 
"á 

cumptió con el objetivo del convenio, ya que para ello tenía el informe del superuisor el cual se

les había hecho llegar coniuntamente con la citación-

()
L/ presidencia de esta audiencia una vez analizados los descargos presentados por el

coniiniente en la presente audiencia, considera viable acceder a lo solicitado por la apoderada

en cuanto a gue se practique visita conjunta a predios con el fin de resolver la diferencia que a

su juicio se presenta en lá cantidad de aislamientos eiecutados, para lo cual, e-st1 presidencia

,uqli"ru que Corpocuencas determine cuáles son /os predios de los municipios de Palmira, Cenito,

Toiro, yumbo, yotoco y Catima Daién que no se han visitado de acuerdo al informe presentado por el

supervisor de ta CVC,- anexo a ta citación de la audiencia. En /as vislfas conjuntas a realizar se tendrá

en cuenta la soticitud de convalidación de los informes de las tJmatas en cuanto a la totalidad de

ai sl amientos eiecutados.

se deja constancia que esfas ylslfas se realizarán a paftir del lunes
jueves 03 de Julio de 2014, así:

16 de Junio de 2014 hasta el
,'l

1E
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-tL')
COD: FT.14.04

)

VERSIÓN: OI

Comprometidos can la vida



ru
Corporoción Autónoma

Regional del Volle del Cauco
Página 8 de l9

RESoIUcIoN oloq No. 0110 - zoo- $ t f
.PoR MEDIO DE LA cuAL sE RESUEI-ve éóiiürruD DE REVocAToRtA DtREcrA

DE LA RESOLUCION 0100 N'0l1O-O7OO-224 fechada en nov¡embre i0 de 2014,
"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de ta Corporación

vallecaucana de las cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N. 015 de 201J"

No. Municipio Pred¡o Aislamiento
Ejecutado a

revisar
(Km)

Fecha visita
conjunta

1 Yotoco Las Lilas QA 16-06-2014 y 17-06-
2014

2 Yumbo Buenos
Aires

2.3 19-06-2014

Yumbo La
Escocia 1

0.8 19-06-2014

4 Yumbo La
Escocia 2

1.2 19-06-2014

5 Yumbo La
Escocia 3

3.3 20-06-2014

6 Yumbo Finango 2.4 20-06-2014 y 21-06-
2014

7 Yumbo La
Floresta

2.9 24-06-2014

I Yumbo La Estrella
Lote A

0.5 24-06-2014

I Toro El Bosque 2.7 25-06-2014
10 Toro Los Catios 2.0 25-06-2014
11 foro El Roble 1.0 26-06-2014
12 Toro La

Esperanza
1.0 26-06-2014

13 Palmira La Base 1 1.5 27-06-2014 y 01-07-
2014

14 El Cerrito La
Cristalina

4 02-07-2014

15 El Cerrito La Selva 2.2 03-07-2014
16 El Cerrito La

Cursienta
1.5 03-07-2014

Esta presidenc¡a requiere a la apoderada del conviniente para que aporte los documentos que
pretende hacer valer en la presente audiencia a favor del conviniente. Se solicita que los soportes de
pago relacionados con el convenio estén auditados por la revisoría fiscal de Corpocuencas.

En lo relacionado con las demás descargos formulados por Corpocuencas, estos se resolverán
una vez se reanude la audiencia.,,

La CVC en cumplimiento de las fechas establecidas en la audiencia y de las
citaciones realizadas a CORPOCUENCAS y ASEGURADORA SOIIDARIA,
reanudó la Audiencia dando respuesta a los descargos presentados, tal como se

<"
ürc,
c'l
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Corporoc¡ón Autónomo
Regionol del Volle del Couco

RESoLU€'8I,l,;!ljry.or1o - 7oo- "¿ '
..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUCTON OlOO N'01l0-0700-222, fechada en nov¡embre 10 de 2014,

',por la cual se decide la declaratoria de incumptimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
COR1OCUENCAS, respecto det Convenio de AsociaciÓn CVC N" 015 de 2013"

colige de texto de la Resolución de declaratoria de incumplimiento que, para

mayor precisión, se transcribe así:

"lV.- En audiencia de reanudación celebrada et 31 de jutio de 2014 la CVC dio respuesta a cada una

de /os descargos presentados por CORPOCUENCAS en seslón del día 10 de iunio de 201 4, así

mismo, el supéruiior del convenio expuso el resultado de /as vislfas prediales practicadas y se deió

constancia que CORPOCUENCAS no acompañó dichas vistlas segÚn lo acordado en audiencia del 10

de junio de'2014, no obstante se dio trastado a CORPOCUENCAS de los informes de vlslfas por un

término de diez (tq d¡rt hábites para obseruaciones y controvertir lo presentado; fecha en la cual se

reanudaría ta aid¡enc¡a. V.- CORPOCUENCAS mediante oficio del 03 de septiembre de 2014, solicitÓ

al lngeniero CARLOS ATJGUSTO DUQUE CRIJZ aptazar la audiencia convocada para el 04 de

septiémbre de 2014 y un plazo de treinta (30) días calendario para realizar a7'usfes y concluir las

actividades soticitadaí por ta CVC según informe presentado en audiencia del 31 de iulio de 2014 por

el supervisor det convénio y que se iastadó a CORPOCTJENCAS, dicha petición fue aceptada por el

delegado de ta cvc y.convocÓ a audiencia para el 07 de octubre de 201 4.".

Como se puede observar, todo lo actuado en las diferentes etapas de la

Audlencia, iueron soporte de hecho o derecho de la ResoluciÓn 0100 No 0110-

OTOO-222, de fecha noviembre 10 de 2014 -Declaratoria de incumplimiento,

dentro de la cual la CVC dio respuesta a cada uno de los argumentos expuesto

por CORPOCUENCAS y por ende a la Aseguradora quien, como ya se dijo,

coadyuvo por escrito las argumentaciones de la organización conviniente, sin que

éstas objetaran las respuestas y precisiones dadas por esta entidad'

VIOLACION AL DERECHO DE DEFENSA DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA

A la Aseguradora Solidaria no le as¡ste la razÓn cuando afirma que se le violó el

derecho áe defensa, manifestando que no se le dio traslado de los informes de

visita para hacer observaciones y controvertir la prueba practicada'

Primeramente frente a esta imprecisión, en forma respetuosa, eS importante

recordarle a la Aseguradora que de conformidad con lo preceptuado en el artículo
g6 de la Ley 1a7aáe2011, ésta declaratoria de incumplimiento se cimienta en un

proceso eminentemente oral, dentro del cual, desde su inició, se procedió a las

titaciones a las partes interesadas. CORPOCUENCAS y la ASEGURADoRA-
,Fu

.ñr
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RESoLUctóN oloo No. otlo - 7oo- i j, '',
i ,'-,.POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DTRECTA

DE LA RESOLUCION 0lOO N'0110-O7OO-222, fechada en noviembre 10 de 2014,
"Por la cual se decide la declaratoria de incumptimiento de ta Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
CORPOCUENCAS, respecto det Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013',

SOLIDARIA, prueba de la notificación a esta última, es que la misma presentó
escrito coadyuvando los descargos de la organización afianzada

lgualmente desvirtúa las argumentaciones de la Aseguradora, el hecho de que en
fecha 23 de octubre del año 2014, en que se reanudó la audiencia y en el párrafo
final del acta de audiencia se manifiesta lo siguiente:

"...Basado en las pruebas practicadas, es decrr /as visifas realizadas por et Supervisor del Convenio, se
procede a exponer el balance detallado de eiecución del Convenio, el cual se adjunta a la presente diligencia
y se da tlTsl?do al repreyn Aseauraiora para áue un térmíno de
einc.o.(51 días hábiles hagan obseruaciones o controviertan to presenM
traslado, se reanudará la audiencia para el día martes 04 de Noviembre de 201 4, a tas 3:00 p.m. en las
instataciones de ta cvc...', anexando el balance de ejecución del convenio. (Negrilla y
subraya fuera de texto)

A este respecto es importante anotar que las decisiones adoptadas en audienc¡a,
quedan notificadas en estrados, conforme con el artículo 66 y numeral 2 del
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 que reza:

2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente en
esfrados, debiéndose deiar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de
que dichas declslones quedaron notificadas. A paftir del día siguiente a la noiif¡cación se contarán los
términos para la interyosición de recursos.

No obstante lo anterior, tanto a CORPOCUENCAS como a la Aseguradora
Solidaria, se les envió oficios Nos. 0702-11410-01-2014 y OZO2-11411-01-2014
de fecha 24 de octubre de 2014, que si bien es cierto, no lo exigía el
procedimiento de este trámite, se determinó como necesario en uso de las
garantías constitucionales y legales, fue así como por este escr¡to se les dio
traslado del acta de la audiencia del asunto y dei balance de ejecución del
convenio, para su conocim¡ento y posibilidad de controvers¡a, el cual ie incorpora
en este texto, respecto de la Compañía Aseguradora, anexando la constancia de
entrega y recibo por parte del servicio de mensajería referenciado
YG061003589CO, a saber: :kr

vERslóN: ot
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RESOLUGIO\,.01,9.9,§o. 0110 - zoo- i .

; : :'ii;ir ,aii i3
..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUCTON 010o N'Ollo-0700-222, fechada en noviembre l0 de2014,
,,por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
COR1OCIJENCAS, resp ecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

ffi
Ca9atút@ Atbtlorú

Regt a ñal óe i Yolt e ¿ el cdu co

"l /j

l.r. \ .

-'l . . Fjgrn¡ ldF 1

" "u7o2-1' 1 41 1 -o1'2o1 4

San¡ago de Cali 24 de octubre de 2014

Señores
Ái¡cün¡oona soLtoARlA oE coloMBlA
AtN DT DIEGOENRTOUE PÉREZCADENA
Abogado Gerencia de lndemnizaciones
Aoencia Ce!r Su.
Cánera 39 No 6-foo Locl 1

Edifi:ro Toñe de I-a Vega
Teléfono 554 6539/40
Cali - Valle del C€uca

Roferenc¡4. Convenio ce AsociaciÓn 01 5-2C1 3 CVC-CORPOCUENCAS

Asunto: Trasl¿do de Ácta oe Audiencia del 23 de @tubre de 2014 ! Bal¿n* de Etea(iÓn del

converioenel mar@del p';;;";;;';;;inl"pri''untodel convenodeA§oc'aqonNo c15de

' 2013 tusqito ent e tu corporJc''ii ü"rÉ*"*"' J" L" cuen€s HidrográfiGs y e! Medio Ambien(e -

CoBPoCUENC¡'S y l" cotpoi"oJn Je Autónoma Regronal del Valle del Cauca'

Cordral saludo.

Me pémito dar traslado del acta de la audiencia del asunto y del balance de elecucióo del @f,venio p?ra su

cofiocimiento y p6ible @nlroveÉra'

Asi mismo, le intomo que la audiencía dei 6unto se reanudará en la fechE y lugar que §e Íelacioná a

coniinuación.

Lu9¿r

Fecna

llo(a 03.00 P. m

Sala de pruebas §ede p(ncipál CVC - Carrera 56 No' 11-36 de Santiago de Cali

Maries 0rl de Novlembre de 2014

Es importante mencloflar que en desarrollo de la audiencla oel asunio' en la feha indicada * tÓmarán les

d( srones perhnentes por lo tanto 
"!'itptü"tt 

t" participacion o la de srr acoderado' "Contt¿ la dec'srci

¿st proferda sólo pr€ede.' '"t'oo"o'""ü"üoií'"'ttil"i"'p"tdr¿' 
sustentará ) d€crdrrá en la rismá

¿udre¡cra. La-decisión,sobre "' 
*"'á""t"?iü"o"ia'n'tni"¿" en lo mtsm¿ ¿udienc;a (An 86 Lev 1474 de

2011»

CARL
Diiector

CRUZ

El¡boró: ce.ifa vélez coñv¿rista - oir*ción de cesrón Añbís6l ql

Copia a: fuor Osw Líbardo Campo Veles@ - Diredor G*eral - CVC

Ddoroi Mariá Cristiná Valencia - Séqelade Gensal _ CVC

Dd@i Disa Lorena vaneges -Jefe cficha ase$ra lüridr'a (C)

Eird¡ente o7o2 014413¡15'2013 _ ccrp'u€nc¿§

Canero 56 I lió
Sont¡olo de Caü, Voll¿ dd Caú<a

PBX: ó20 óé A0 - 3tBI700
Íox: 3i951 ó8

ry&Eúae

Es con esta exhibición del documento que se le da respuesta a la Aseguradora,

cuando solicito textualmente que. "En virfud de lo anterior, en el caPítulo der-

Comprometidos con la vida d{,
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RESOLUCIÓN 0100 No. o11o - 700- ,

:' ' .- r,.1,:r,..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOL¡CITUD DE REVOCATORIA DIRECTA
DE LA RESOLUCION 0lOO N'0llO-0700-222, techada en nov¡embre 10 de 2014,

"Por la cuel se decide la declaratoria de incumptimiento de la Corporación
Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y et Medio Ambiente -

CORPOCUENCA§ respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013,'

pruebas de la presente solicitud de revocatoria directa, solicitaremos que se
exhiba el oficio por medio del cual la CVC dio traslado a Aseguradora Solidaria de
Colombia de los informes de visitas prediates practicadas para que presentara
obseruaciones y/o controvirfiera la prueba" (tomado de la página I de solicitud de
revocatoria); esto en cons¡deración a que el escrito referido, no tiene acápite de
pruebas.

FRENTE A LA ''FALTA DE ACREDITACION DE tAS CONDICIONES DEL
ARTICULO 1077 DEL CODIGO DE COMERCIO, FALTA DE COBERTURA DEL
AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y /VECESIDAD DE LIQTJIDAR EL CONVENIO DE
ASOCIACION No.015 de 2013."

Manifiesta el solicitante lo siguiente:

"De esta forma, para efecfos de hacer válidamente efectiva ta Pótiza Seguro de
Cumplimiento Entidades Esfafa/es No 430-47-994000019805 otorgada por Ase§uradora
Solidaria de Colombia, es requisito indispensabte que ta Corporación Autónoma 

-Regional

del Valle del Cauca de cumplimiento al mandato establecido en el aftículo 1077 del Coaigo
de Comercio que dispone: "Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del
srniesfro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso,'.

A este respecto es importante precisarle al solicitante el numeral 3 del artículo 12g
del Decreto 1510 de 2013, efectividad de las garantías, consagra:

"'.-Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumptimiento, puede hacer
efectiva la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago at contratiéta y al garante. Et acto
administrativo correspondiente es la reclamación para la compañia cle seguros,,.

Es decir, con el acto adm¡nistrativo se demuestra la ocurrencia del siniestro.

También se le precisa al solicitante que, el artículo 1077 del Código de Comercio,
en tratándose de entidades esúaúa/es como es ,a cvc, se suple con la
Audiencia de que trata el artículo 86 de ra Ley 1474 de 2011, la cual se
complementa con la expedición del acto administrativo por medio del cual se
declaró ocurrido el siniestro y se ordenó hacer efectiva Ia garantía, en su amparo
de cumplimiento -Articulo Segundo de la Resolución 0100No.0110-0700-222 de

_*.
J{I
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Corporación Autónomo
Regionol del Volle del Couco

RESOLUCIÓN oloo No.0110 - zoo- "l 
'

j i r{,iÍi; }.üÍ§
-POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIREGTA

DE LA RESOLUCION 01o0 N'Oll0-0700-222, fechada en noviembre 10 de 2014,

',por la cual se decide la declaratoria de íncumptimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
COR1OCUENCAS, resp ecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

noviembre 10 de 2014, respecto de la cual las partes convocadas pud¡eron dar

aplicabilidad al principio de contradicción y defensa, como también interponer el

¡.é.rrro de reposición que si bien es cierto, fue elevado por la Aseguradora, no fue

tenido en cuenta por haberse presentado en forma extemporánea.

sobre este respecto, el CoNSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN "A" Consejero Ponente:

Carlos Alberto Zambrano Barrera Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil

quince (201S). Radicación: 250002326000200300874-01 Expediente: 28.278,

fiente a lá aplicabilidad del artículo 1077 del Código de Comercio ha preceptuado:

,, ...Lo anteior supone que, en mateia de contratación estatat, el procedimiento para hacer exigible alguno o

algunos de los amparos comprendidos en la garantía única es distinto al procedimiento que deben adelantar

los particulares frente a la a'seguradora, específrcamente, porgue no se aplica el trám.ite previsto en los

añículos 1075 y 1077 de/ códígo de comercio, relativos'a la reclamación por pafte del asegurado y a la

otbjeción que puede formutarle el asegurador2S, pues, por una parfe, tat reclamaciÓn se suple con la

expedición'del 
'acto 

administrativo mediaite el cual se' dectaia ocurrido el siniestro y se ordena hacer efectiva

ia'garantía y, por otro lado, ta objeción de la aseguradora se sur19.9 través de la interposición de los recursos

próceaentes óontra tos me'nc¡onádos actos admiñistrativos y, en últimas, con la impugnación por vía iudicial de

/os mtsmos.". (Negrilla Fuera de Texto)

lnsiste ésta sede administrativa que pese a que el procedimiento legal de este

asunto, que se encuentra regulado en el tan citado artículo 86 del Estatuto

Anticorrupción, solo ex¡ge uná citación inicial a la Audiencia y determina la

notificación de su dec¡s¡ón en estrados, la CVC siendo bien garantista de los

derechos de las partes, optó por real¡zar envíos de todas sus actuaciones con

sus respectivos anexos, tanto a la Aseguradora como a coRPocuENcAS'
prueba'de ello son tos oficios con consiancias de recibo que reposan en el

expediente.

En este orden de ideas, la expedición del acto adm¡nistrativo por medio del cual

se declaró ocurrido el siniestro que, repito, se concreta en la Resolución de

Declaratoria de lncumplimiento, cumplió con cada una de las etapas establecidas

en el proced¡miento del artículo 86 de la Ley 1474 de2011, y por lo tanto no es

contrarioalaLeynialaConstituciónPolítica
Comprometidos con la vida t t
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RESOLUCTÓN OloO-No.0llo - 700- ''"

I., , :, ,'..,i ¡.:,.POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA
DE LA RESOLUCION 0100 N'0110-0700-222. fechada en noviembre l0 de 2014,

"Por la cual se decide la declaratoria de incumptimiento de la Corporación
vallecaucana de las cuencas Hidrográficas y et Medio Ambiente -

CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" OlS de 2015,,

FALTA DE ACREDITACION DE LOS PERJUIGIOS GENERADOS POR
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
CORPOCUENCAS.

Teniendo en cuenta que esta inconformidad la sustenta el solicitante en la
aparente contradicciÓn de valores que arrojó finalmente la cuantía de perjuicios en
la suma de $207.561.411, es de tener en cuenta que la aparente coniradicción de
valores, radica en que la Aseguradora solidaria confunde el balance inicial ( anexo
1 del informe del supervisor) con el balance detallado de ejecución del convenio
(audiencia de fecha 23 de octubre de 2014).

Es importante precisar que al inicio del procedimiento del posible incumplimiento
del convenio de asociación N" 015 de 2013, se envía citación a la Aseguradora y a
Corpocuencas, adjuntando con la citación del 5 de junio de 2014, el anexo 1

informe de supervisordesignado CVC - 16folios, en el cual se incluía el balance
de ejecución del convenio.

lnforme inicial que se menciona en forma resumida, en la Resolución
0100No.01 10-0700-222 de noviembre 10 de 2014, en los siguientes términos:

"...Así mismo' el Supervisor del Convenio designado por la CVC, sustentó de manera detallada elconcepto de supervisiÓn y los soportes documentales que respaldan el inicio del procedimiento,
precisando entre otros aspectos que "El batance y cuantificación de las obrai, actividades y
metas contractuales del Convenio 015-2013 se relacionan en el Anexo 1 (del concepto); dicná
cuantificación se hace con base a los costos unitarios, actividades, metas y condiciones técnicas
contenidas en lo_s estudios previos del convenio, y en los informes de avances recibidos de
CoRPoCUENCAS que incluyen los productos respectivos (información en expediente del convenio). Entérminos concretos, en desarrollo del convenio la CVC desembolsó $7fig.156.ggg de los cuales
$553.934.368 corresp-onden a obras o productos recibidos por parte de CVC; en ese sentido, existe un
saldo de $244.222.520 a favor de CVC. Así mismo, CORPCjCUÉNCAS para el desarrollo det convenio y
logro de las metas_programadas se comprometió aportar una contrapartida de $202.065.035; de éstemonto, $55.826 987 se valoran a favor de CVC por productos no recibidos y en los cuales se ejecutaron
recursos de CVC. De otra parte, CVC entregó 22.Ooo plantas a CORPOCUÉruCnS para el desarrollo delconvenio, quedando sin utilizar y en estado de abandono 15.176 plantas que se valbran en $12.g9g.600a favor de CVC. De acuerdo a lo anterior; en términos de recursbs económicos, dentro del proceso deposible incumplimlento cVC requiere a coRpocuENCAS et pago de $312.949.106,,.

De acuerdo con lo anterior y en desarrollo de la aud¡encia del 23 de octubre de
2014 y de las visitas realizadas, se ¡ncorporó el balance detallado de ejecución

EL
DE

_v
uilG,
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' "t '"1 ;:íji$.poR MEDto DE LA cuAL sE RÉsuELvÉ dbliótruD DE REVOCATORIA DlREcrA

DE LA RESOLUCToN oloo N" 01l0-o7oo-222, fechada en nov¡embre l0 de 2014'
,,por la cual se decide la declaratoria de incumptimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
COR1OCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

del Convenio, elaborado por el Supervisor, que fue objeto de traslado a la

Asequradora Solidaria y a CORPOCUENCAS, arrojando el siguiente resultado:
'r^J'i*-aÉ J.tl'r^ * *,trr.r,o.r,, urvrvuvlv.wxo 

^ 
vvruo* I E ¿ur{'

AIJUEI{CIA DE POSIBLE II¡CIJIiIPLIMIENIO Dtr COIWSIIO 015.M13 CVC4ORPOCUENCA§

("

.'-fC.r
ci

h

{o De*ripción
Programado ConYen¡o qecuhble con $ CVC Ejecuhdos Recursos desembolgdos Recuno¡ de

ConÍapalide

0bservaciones

Unided Vr, Unit Canl Vr. Tobl Cant Valor Canl Valor )esembolsdosl 0tos

1

Realrzaractrüdades de

restauEción pasiE en miomo

9m h€ctárEas de ecosistemas

esttrtégicos Fionzados a

traÉs de la imtalación de

161,6 kilómeims * cenos de

prote€cion (siembm de 2m

dantas/Km de cerco)

Km 5.701 281 161,6 $9¡.328.301 $717M.836 101 2 5.701 4! $ 576 799.40 $ 140.845 421

Planbs

Sembadas
$1 187 § 38 379 077 ¿5 175 $ 29.E91.856

6.2m 1.187 $ 7.3S.56

$ 20.077.S7 $53116q

;e sembÉmn un tola de 8.574 dantas, *
stas a 6.206 se les aplicó las cantlüder

rogamadas de hiúoreteneúr )

ertili¿antes De las 2.2C0 Planta{

)ntBgadas por CVC m se Ltlizamn (

)erdiercn 15176, lo cual equ\ale i

15 311.6m.

1 664 1.01 3 $ 1 6e5.82Í

:n las üsilas se e\¡únció que a 1.60

ianhs flo se les adtcó tlldrcretenedc

l$174,38 de hidoreteneúr por danta)

704 1 082 $ 762 071

E¡ las vsrtas se evdenció que a 704 sók

* hs ay'rcó 30 g?mos & ahm ($10{

mrO qr¿mos de fertlizante por danh)

2
Lelanhr los Fli$ms de los

},edios inteneridos de acuerdr

Prcdios 4 13
$ 33 826.981

ie recibiero¡ planos lmpresos & 13

Ha $ 52 26; 9m

3

Realizarel montaje de 5

Frcelas o tr¿nseptos de

seguimiento *l Foceso de

Parcelas 15m.00( 5 $ 7.S0 0q 5 $7.50000 5 1sm.m( $ 7.5m 0q tl
seleccionadas y metodo ogía

defnú en el maEo del

fun\enio 10$m12 suscf]to

pnn¡ CVC v MAIIS

4

Adelantar activdades de

socializaciqr, divJlFción y

sensibilización &l prcyecto

con actoes vnr.dados al

proces0

Reumofles $ 1.5m.00( 5 $ 7 500.0q $ 7 5m0c0 2 15mm( $30motr $4.5m0c(
'lo se recibiemn soprtes de 3 reunion€l

je socialización y diwlsción del prcyecto

(

lmdemenbr la estrategia de Vallas

nstaladas
$6000 1m $ 6.0(0 0q 1n $76$.tr0 1n $ m.000 $76&.m( $r

e marco del hnÉnio 1(O

ml2 s6c¡to entre CVC y

MADS(lbllehs diseño€

irGtalación de Ellas, vdeo

Folletos $3.m 1000 Í 3.m0.00( 100 $3.0mm0 0 $ $ 3 0m.00(
,10 se gener¿ron ni recitieron los blletos

iólo el diseño.

Video

Editado
$ 5.617.1q 1 $ 5.617 1C 1,00 $ 5.617 196 1 5.617.1S( $ 5.617 19 0

6 Tr¿nstrrte de personal Meses 4.2m 0q 5 $ ¡ m0.0q 4,6 $ 19.3m.000 46 4.m.0c(

:l saldo no ejecubdo en éste ruFo Pl

¿lor de $1.€&.0c0 se autonzó waio pan

a instalación de E sllas.

VERSIÓN: O1
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RESOLUCION 01O0iNo.011o - 700- "' ::
: ,- i''.POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUCION 01OO N" O'tlO-O7OO-222, iechada en nov¡embre 10 de 2014,
"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y et Medio Ambiente -
CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" OlS de 2013,'

Lo anter¡or evidencia que las inconsistencias mencionadas por la
ASEGURADORA SOLIDARIA, no existen ni han existido en el desarrollo del
proceso de incumplimiento y muy por el contrario lo que determina es un perju¡cio
para CVC, en la suma de $207.561.411, que fue debidamente sustentada con las
visitas y con el balance de ejecución eraborado por el supervisor.

Por otro lado, la Aseguradora Solidaria manifiesta que verificó los desembolsos
efectuados por la CVC conforme con el literal C) de la cláusula tercera del
Convenio de Asociación No 015 de 2013, sin tener en cuenta que estos
desembolsos fueron modificados según la cláusula primera del primer adicional
que reza: "OBJET): Ampliar el plazo del convenio CVC N'015 de 2013 y modificarla transferencia de
apoftes de CVC al convenio".

Por ello, quien incurre en una imprecisión, es la ASEGURADQRA soLlDARlA por
no contar con el soporte adecuado para verificar los desembolsos hechos poi la
CVC, como lo era el Adicional, Adición que conocía pues tramitó la modificación a
la póliza respectiva.

lgualmente expresa el solicitante lo siguiente:

"Como se seña/a en la cláusula tercera de ta parte resolutiva de la resolución 0100 No. 01 10-0700-222, la
suma de $207.561 .41 1 corresponde a las metas y actividades no ejecutadas por el contratista y cuantificadas
del superuisor del convenio, suma que corresponde al tercer desembolso'efectuado por la-CVC y que se
orde n a sea re integrad a".

El acto administrativo debe tomarse en su integridad y no como pretende la
aseguradora, en forma parcial, así las cosas, Ia Resolución 01OO ¡fo.Ot10-0700-
222 de noviembre 10 de 2014, en su Artículo Primero declara el incumplimiento
parcial de las obligaciones emanadas del Convenio de Asociación N' 015 de 2013,
y en el artículo segundo declara el siniestro en el amparo de cumplimiento en una
suma a pagar por valor de $207.561.411, suma que se soporta con el balance que
se puso a disposición de las partes en fecha 23 de octubre y que no fue
controvertido, el cual guarda una relación directa con el cumplimiento del objeto

-*"rt;
\ a,

vpnsióN: ot

Comprametidos con la vida

COD: FT. 14.04



Corporoción Autónomo
Regionol del Volle del Couco

Página l7 de 19

''i '' ¡

RESoLUcloN..0-]q9,-|*o.0110 - 700- á .: "'
r ' i'ij;ü

"poR MEDto DE LA cUAL SE RESUELVE SóI¡CITUD DE REVOGATORIA DIRECTA

DE LA RESOLUCION OloO N'OllO-O7oO-222, fechada en nov¡embre 10 de 2014,
,,por la cualse decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
COR7OCUE TCAS, respecfo del Convenio de Asociación CVC N' 015 de 2013"

del convenio, imputable al conviniente, es decir a CORPOCUENCAS, que en

ningún momento hace mención de obligaciones indirectas mencionadas

imp-recisamente por la Aseguradora, verbigracia: administrativa, laborales o

fináncieras, sino que por el cóntrario son obligaciones que guardan una relac¡ón

directa con el objeto del convenio .

Es claro que la Resolución 0100 No.01 1O-O7OO-222 de noviembre 10 de 2014,

sólo afecta el amparo de cumplimiento por el perjuicio o1O!13do por el

incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo de CORPOCUENCAS y en

ningún momento en el desarrollo del proceso fue objeto de controversia el amparo

de buen manejo y correcta inversión del anticipo.

FRENTE A LA LIQUIDACION DEL CONTRATO:

En Sentencia C-g67t12la Corte Constitucional se pronunció frente a la liquidación

del contrato estatal, así:

,,... La tiquidación de los contratos esfafa/es (de mutuo acuerdo o unilateraÍ?§) es el acto i-urídico a través del

cual las partes (administración y contratista) hacen un aiuste de cuentas con ocasión de las obligaciones

iej,r¡vadás del iegocio celebrado y de tas condicioneé de su eiecución y cumplimiento por cada una de

ellas".

(... )El Consejo de Estado ha explicado que la liquidación se enmarc.a dentro de la etapa final del contrato, "en

la cual/as partes se ponen de aicuerdo sobre eI resuttado úttimo de la eiecución de la-s prestaciones a su

cargo y efectúan un co¡te de cuentas, para definir, en Últimas, quién debe -a 
quié.n y cuánto, es decir

prá 
""trOt"cer 

el estado económico fiial det contrato, finiquitando de esa forma la relación negocial"'

Negrilla fuera de texto

De acuerdo con lo enunciado, se concluye que'la liquidación es el resultado de un

ajuste de cuentas, es así como dentro del proceso de incumplimiento adelantado,

"j supervisor efectuó el balance detallado de ejecución, el cual se dejó a
dispoilción de las partes convocadas para que ejercieran su derecho de

contradicción y defensa y realizaran las observaciones pertinentes, s¡n que éstas7
f,a-

Comprometidos con la vida &'1
c'.1
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RESoLUctÓN oloo No. 01io - 7oo- i '

, .1 ,,.-.,,'; l;;5
"PoR MEDIO DE LA cuAL sE RE§uELVE siiL¡crruD DE REVocAToRtA DtREcrA

DE LA RESOLUCION 0100 N'0110-0700-222, fechada en nov¡embre l0 de 2014,
"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de ta Corporación

Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -
CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

hubiesen controvert¡do el mismo, lo que conllevó a que se declarara el
incumplimiento y por ende a la terminación del Convenio, mediante la Resolución
0100 No.0110-0700-222 de noviembre 10 de 2014, ordenando en su artículo
quinto la liquidación unilateral del Gonvenio referido, esto en aplicación del
artículo I 1 de la ley 80 de 1993 que, sólo para efectos de indexar los valores
arrojados en la liquidación propuesta dentro de la audiencia , el supervisor debe
apoyarse en la Dirección Financiera CVC ,

En mérito de lo expuesto el Director de Gestión Ambiental de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECHAZAR por improcedente ta soticitud de
REVOCATORIA DIRECTA de ta Resorución 0100 No o11o-o7oo-222 de
noviembre 10 de 2014, por medio de la cual se declaró el incumplimiento parcial a
la coRPoRAClÓN VALLECAUCANA DE LAS cUENCAS HtóRocRnrrcn§ i
EL MEDIO AMBIENTE -CORPOCUENCAS, identificada con el NIT 800.174.842-
3, presentada por la Aseguradora Solidaria de Colombia, con fundamento en las
argumentaciones expuestas en este acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Confirmar en todas sus partes la legalidad de la
Resolución 0100 N" 01 10-0700-222 de noviembre 10 de 2014, piecisando que
contra este acto administrativo no procede recurso alguno, en virtud del artículo g5
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO:
notificación personal al

El presente acto administrativo debe ser objeto de
representante legal de la Aseguradora Solidaria de

**
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s "", ¡'1.;..:ir; LLi l."t..POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA
DE LA RESOLUCION 0100 N" 0110-0700-222, techada en noviembre l0 de 2014,

"Por la cual se decide la declaratoria de incumplimiento de la Corporación
Vallecaucana de las Cuencas Hidrográficas y el Medio Ambiente -

CORPOCUENCAS, respecto del Convenio de Asociación CVC N" 015 de 2013"

Colombia o en subsidio, se deberá realizar
cumplimiento de los artículos 66 al 73 del Código
y de lo Contencioso Administrativo.

Dada en Santiago de Cali, a los '* ""

NOTIFIQUESE, PU E Y CUMPLASE.

IRIS EUGENIA URIBE I AMILLO
DE GE

Proyectó: Soraida Janeth Suarez Cuero - Profesional E. Grado 17 .h.
Revisó: Oscar Emilio AIdana-Buitrago - Profesional Especializado - DGA{\
Revisó :Jairo España Mosquera -Coordinador Grupo Jurídico Administrativ{
Aprobó: Diana Sandoval Aramburo - Jefe Oficina Asesora Juridica

4-* 2?s

la notificación por aviso, en
de Procedimiento Administrativo

ENrAL ( C ).
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